
                                                              

                                                                            

                                  

                     

Sistema de monitoreo de días de clase  
Resultados de monitoreo de días de clases  

del 15 de enero al 31 de octubre 2015 
 

1. Introducción: 

El aprovechamiento efectivo del tiempo que se destina al proceso de enseñanza-aprendizaje en la 
escuela es uno de los factores clave para ampliar las oportunidades de aprendizaje de los 
alumnos.  Según el artículo 58 del reglamento de la Ley Nacional de Educación, se establece que el 
calendario escolar debe tener por lo menos 180 días de clases. 

Empresarios por la Educación y Mejoremos Guate, desarrollaron un sistema de monitoreo 
ciudadano por medio de una plataforma digital que permitirá empoderar a la ciudadanía para 
participar activamente en el cumplimiento de la meta de alcanzar el mínimo de 180 días de clases. 
Las vías para reportar si se impartieron clases, ABIERTO, o no, CERRADO, son las siguientes: 

Llamada telefónica al número: 1558 
Vía mensaje de texto/SMS al: 3025-3889 y al: 5945-5832 
Correo electrónico: monitoreo@empresariosporlaeducacion.org 
Sitio: www.empresariosporlaeducacion.org 

 
Se busca tener información diaria del mayor número de centros educativos para poder aportar 
información representativa, realizar estadísticas y para la toma de decisiones. 
 
                 

2. Resultados:  

Del 15 de enero al 31 de octubre de 2015, se ha recibido un total de 41,122 reportes, referentes a 
más de 600 centros educativos de distintas regiones del país.    

Del total de reportes recibidos del 15 de enero al 31 de octubre, 89% de los reportes indican 
centros educativos ABIERTOS y un 11% de los reportes indican centros educativos CERRADOS.    

El calendario escolar permitía el cumplimiento de los 180 días de clases con amplitud. 

Según el calendario escolar permite el cumplimiento dentro de las fechas 15 de enero y 31 de 
octubre, los centros educativos tenían tiempo suficiente para cumplir con los 180 días de clase. 
Algunos centros terminaron clases a finales de septiembre, otros fueron concluyendo durante los 
primeros días de octubre. Algunos llegaron al 15 y unos más concluyeron la úlltimoa semana de 
octubre.     

 
 
 
 



                                                              

                                                                            

                                  

 

Gráfica no. 1: Centros Educativos reportados abiertos y cerrados  

del 15 de enero al 31 de octubre 2015

 

 
2.1 Motivos de cierre: 

Los motivos por los cuales han sido reportados cerrados los centros educativos son: 

 Visita al médico 

 Violencia, extorsiones y/o amenazas 

 Semana Santa 

 Se desconoce el motivo 

 Reuniones de maestros 

 Otros 

 Manifestaciones y huelgas 

 Juegos magisteriales 

 Feria Patronal 

 Ensayos de banda escolar 

 Desastres naturales 

 Cerrado por acto cívico 

 Capacitaciones 

 Ausencia de maestros 

 Actividades/celebraciones 
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Gráfica no. 2: Motivos de cierre del 15 de enero al 31 de octubre de 2015 

 

 

Entre los motivos señalados de centros educativos cerrados se encuentra Manifestaciones/huelgas 
con 22% del total de los reportes cerrados. El porcentaje de este motivo creció en los meses de 
junio y julio en que diversos centros educativos tuvieron un cese de clase. Las actividades y 
celebraciones representan la segunda causa tipificada, con un 15% del total de reportes de 
escuelas cerradas. Las capacitaciones, 7%, y reuniones de maestros, 4%, ocupan el cuarto y quinto 
lugar. 
 
 

3. Conclusiones: 

 

 De los 163 centros educativos que se obtuvo información durante por lo menos 

100 días del año, 107 pertenecen a Fe y Alegría. 

 Fe y Alegría presenta un 92% de cumplimiento, representando 166 días de clase. 

 De los centros que se obtuvo información diaria (durante 100 días o más), 

reportaron en promedio 145 días, de los cuales 130 indicaban abierto ( 89% de 

cumplimiento) y 16 indicaban cerrado.   

 Resalta el centro educativo “29 de Agosto” Fé y Alegría, de San Andrés Petén,   su 

reporte indica que cumplió con los 180 días de clase. 

 Los centros educativos que reportaron mayor número de días abiertos se observan 

en la tabla al final del documento. 
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4. Resultados por departamento de Centros Educativos que reportaron durante por 

lo menos 50 días al año 

Tabla no. 1: Centros educativos que reportaron durante al menos 50 días al año 

Entre el 15 de enero al 31 de octubre 2015 

Departamento 

Número de centros 
educativos 

monitoreados 
Promedio de % de 

cumplimiento 

Días de clase 
estimados al 

año 

Baja Verapaz 4 95% 171 

Totonicapán 23 94% 169 

Quiché 6 94% 169 

Chiquimula 30 94% 169 

Petén  6 93% 167 

Alta Verapaz 69 92% 166 

Guatemala  57 91% 164 

San Marcos 3 90% 162 

Quetzaltenango  2 86% 155 

Escuintla  21 72% 130 

Total: 223 87% 157 

 

De los departamentos que se recibió información, el que presenta mayor porcentaje de 

cumplimiento es Baja Verapaz.  Los departamentos de los cuales se recibió más información, por la 

cantidad de días del año reportados son: Huehuetenango, Petén, Alta Verapaz, Guatemala, San 

Marcos, Quetzaltenango, Escuintla e Izabal. 

Los departamentos que reportaron mayor número de centros educativos fueron: Totonicapán (23), 

Chiquimula (30), Alta Verapaz (69), Guatemala (57), Escuintla (21). 

Estos 223 centros educativos, reportaron en promedio durante 133 días del año y un 87% de los 

reportes indicaron días abiertos (que sí hubo clase). 

Por tanto, se estima que recibieron en promedio 157 días de clase.  



                                                              

                                                                                                       

       

Tabla no. 2: Centros educativos monitoreados que han reportado más días de clase 

 

Nota: se incluyen centros que fueron monitoreados con al menos 100 días del año. 

Centro Educativo Municipio Departamento Total abierto Total cerrado Reportados Cumplimiento Incumplimiento

Centro Educativo "29 de Agosto" Fe y Alegría No. 39 San Andrés Petén 180 11 191 94% 6%

Instituto Básico experimental con orientación ocupacional Fe y Alegría No. 38 Chiantla Huehuetenango 178 10 188 95% 5%

CENTRO EDUCATIVO "29 DE AGOSTO FE Y ALEGRIA" NO. 39 San Andrés Petén 178 13 191 93% 7%

CENTRO EDUCATIVO "29 DE AGOSTO FE Y ALEGRIA" NO. 39 San Andrés Petén 178 13 191 93% 7%

Caserio Lagunitas, La Libertad, Petén. La LIbertad Petén 177 14 191 93% 7%

Caserio Lagunitas, La Libertad, Petén. La LIbertad Petén 177 14 191 93% 7%

Centro Educativo "San Pedro" Fe y Alegría No. 37 La LIbertad Petén 176 15 191 92% 8%

ESCUELA UNITARIA BILINGUE FE Y ALEGRIA NO.27 Jocotán Chiquimula 176 16 192 92% 8%

EOUV NO.32 REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Guatemala Guatemala 174 16 190 92% 8%

EOUM DR. ROBERTO MOLINA Quetzaltenango Quetzaltenango 173 21 194 89% 11%

EOUM NO.127 EUREKA Guatemala Guatemala 172 18 190 91% 9%

Centro Educativo Monseñor Juan Gerardi Conodera Fe y Alegría No. 43 Palencia Guatemala 172 19 191 90% 10%

Centro Educativo Monseñor Juan Gerardi Conodera Fe y Alegría No. 43 Palencia Guatemala 172 19 191 90% 10%

Centro Educativo Monseñor Juan Gerardi Conodera Fe y Alegría No. 43 Palencia Guatemala 172 19 191 90% 10%

EOUV-JOSE VASCONCELOS Guatemala Guatemala 171 19 190 90% 10%

EOUM-NO.53  REPUBLICA DE FRANCIA Guatemala Guatemala 171 22 193 89% 11%

EORM NO.843 'BERTA HERRERA DE RUANO' Mixco Guatemala 170 20 190 89% 11%

EOUM Cobán Alta Verapaz 160 16 176 91% 9%

EOUM 'RICARDO ANDERSON' Cobán Alta Verapaz 160 17 177 90% 10%

EORM 'SARBELIO MORAN CHINCHILLA' Cobán Alta Verapaz 160 17 177 90% 10%

EOUM Cobán Alta Verapaz 160 17 177 90% 10%

INEB Quetzaltenango Quetzaltenango 160 33 193 83% 17%

EODP 'FEDERICO FROEBEL' Cobán Alta Verapaz 158 19 177 89% 11%

EODP Cobán Alta Verapaz 158 19 177 89% 11%

EODP NO.2 GUSTAVO ADOLFO LEAL KLUG Cobán Alta Verapaz 157 20 177 89% 11%

EOUN NO.2 JOSEFA JACINTO Cobán Alta Verapaz 157 20 177 89% 11%

EODP Cobán Alta Verapaz 157 20 177 89% 11%

Escuela Experimental de Aplicación Mirón Muñoz Fe y Alegría Chinautla Guatemala 156 20 176 89% 11%

EOUV NO.2 'SALVADOR DE OLIVA' Cobán Alta Verapaz 156 21 177 88% 12%

EOUM DE APLICACION "ARTURO GUILLERMO DE LA CRUZ GELPCKE" Cobán Alta Verapaz 156 21 177 88% 12%

EORM Cobán Alta Verapaz 156 21 177 88% 12%

EODP ANEXA A EORM  ROSAURA BELLAMAR IBAÑEZ DE SIERRA Cobán Alta Verapaz 156 21 177 88% 12%

CEIN -PAIN- Cobán Alta Verapaz 156 21 177 88% 12%

EODP ANEXA EOUM Cobán Alta Verapaz 156 21 177 88% 12%

EOUN NO.1 'FELIPA GOMEZ' Cobán Alta Verapaz 155 22 177 88% 12%

EODP 'CANTON LAS CASAS' Cobán Alta Verapaz 155 22 177 88% 12%

COPB ANEXO A EORM Cobán Alta Verapaz 154 23 177 87% 13%

EOUM Cobán Alta Verapaz 154 23 177 87% 13%

EORM PROFA. ROSAURA BELLAMAR IBAÑEZ DE SIERRA Cobán Alta Verapaz 154 23 177 87% 13%

EODP ANEXO A EOUM 'SARBELIO MORAN CHINCHILLA' Cobán Alta Verapaz 154 23 177 87% 13%



                                                              

                                                                                                       

       

 


